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ACTA NÚMERO 145 
SESIÓN ORDINARIA 

13 DE SEPTIEMBRE DEL 2018 

En la Ciudad de García, Nuevo León, siendolas 10:20 diez horas con veinte minutos 
del día jueves 13 trece de septiembre del año 2018 dos mil dieciocho, presentes en 
la Casa del Ayuntamiento, recinto oficial del Ayuntamiento del Municipio de García 
Nuevo León, el Licenciado Cesar Adrián Valdés Martínez, Presidente Municipal, la 
Licenciada Severa Cantú Villarreal, Secretaria del Ayuntamiento, el Licenciado 
Oscar Omar Treviño Moyeda, Secretario de Tesorería, Finanzas y Administración 
Municipal, así como los siguientes miembros del Ayuntamiento: 

Primer Regidor 
	

Hiram David Martínez Romero. 
Segunda Regidora 
	

Ana Laura Hernández Grimaldo. 
Tercer Regidor 
	

Silvino Monsiváis Zepeda. 
Cuarta Regidora 
	

Rosa Elena Quiroz Pérez. 
Quinto Regidor 
	

Hernán Alejandro Rodríguez Escalera. 
Sexta Regidora 
	

Fabiola Manuela Cruz Ramírez. 
Séptimo Regidor 
	

Hernán Everardo Avila Chapa. 
Octava Regidora 
	

Sandra Luz Ruiz Castillo 
Noveno Regidor 
	

Guadalupe Eusebio Sauceda Reyna. 
Décima Regidora 
	

Tula Margarita Garza Rivera. 
Décima Primera Regidora 

	
Rebeca Robles Ramírez. 

Décima Segunda Regidora 
	

Emma De León González. 
'ffidica Primera 
	

Aurora Amaro Rodríguez. 
Síndico Segundo 
	

Israel Ibarra Mancilla 

Con la finalidad de llevar a cabo la Sesión Ordinaria del Ayuntamiento del Municipio 
de García, Nuevo León, en los términos que señalan los artículos 15, 16, 17, 35 
apartado A fracción III, 35 apartado B fracción IV, 36 Fracción IV, 37 Fracción III 
Inciso D), 44 Fracción 1, 45, 46, 47, 48, 49, y, demás aplicables de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, así como los artículos 15, 16, 17, 18 
fracción 1, 22, 31, 32, 33, 34 y demás relativos y aplicables del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento del Municipio de García Nuevo León, de acuerdo con la 
convocatoria que se les hizo llegar con el siguiente proyecto del orden del día: 

1. Lista de Asistencia, Verificación del Quorum y en su caso 1 nstalac 

/ 	 Apertura de la Sesión. 
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Lectura y Aprobación en su caso del orden del día. 

Lectura y Aprobación en su caso del Acta de la Sesión Anterior. 

c.  Informe del avance y cumplimiento de los Acuerdos tomados en la sesión del 

Ayuntamiento inmediata anterior, por parte de la Secretaria del Ayuntamiento 

w 
en Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 98 fracción Xl de la Ley de 

Gobierno Municipal del Estado del Nuevo Leon. 

 Dar cuenta, del número y contenido de los asuntos turnados a comisiones, 
o.'- 
Z N con mención de los pendientes, por parte de la Secretaria del Ayuntamiento 

ko en Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 98 fracción X de la Ley de 

w_J  
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo Leon. 

o> ,- w  Informe del estado que guarda la Administración Pública Municipal, por parte 

ZÇ del Presidente Municipal, en cumplimiento del dispuesto por el artículo 35 2 ¿  

fracción IV de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León. 

 Informe de Actividades del Presidente Municipal, Licenciado Cesar Adrián 

Valdés Martínez. 

 Presentación y aprobación en su caso, del proyecto del Acuerdo que propone 

la Comisión de Patrimonio a través de dictamen de fecha once de septiembre 

de dos mil dieciocho, relativo al cambio de destino del bien inmueble 

propiedad del municipio, consistente en el predio ubicado entre las calles 

Mármol y Jaspe del Fraccionamiento Joya del Carrizal del Municipio de 

García, Nuevo León identificado en el plano autorizado del Proyecto '-

Ejecutivo y Ventas como como área municipal 12, lote 23, manzana 1 
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una superficie de 15, 096.59 metros cuadrados, otorgándose 1,769.07 

metros cuadrados del área municipal con todas sus mejoras, por un término 

de noventa y nueve años a partir de la celebración del comodato, así como 

enviar al Congreso del Estado, la solicitud de su desincorporación del 
SI 

	

	
dominio público para su enajenación mediante la figura jurídica de comodato 

a favor del Gobierno del Estado de Nuevo León a través de la Dirección de 

co Patrimonio de la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estado de 

Q 0 	 Nuevo León, para la habilitación de un Centro Comunitario operado por la 
cm 

Secretaria de Desarrollo Social del Estado de Nuevo León. 
o.'- 

9. Asuntos Generales. cm 

10.Clausura de la Sesión. 
ko 

W ...j 	En uso de la palabra el Licenciado César Adrián Valdés Martínez, Presidente 
O 	Municipal, da la bienvenida a la presente Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, acto 
> ,- 	seguido solicita a la Licenciada Severa Cantú Villarreal, lo asista en la presente 

z !J \ Sesión y proceda a desahogar el primer punto del proyecto del orden del día. 

z(\) 	Inmediatamente se procedió a pasar Lista de Asistencia y se informa de la presencia 
+ \ \ de los 12 doce Regidores y los 2 dos Síndicos, según el listado de los miembros del 

\ Ayuntamiento antes citado, así como el Presidente Municipal, Licenciado César 
Adrián Valdés Martínez, la Secretaria del Ayuntamiento, Licenciada Severa Cantú 
Villarreal, el Secretario de Tesorería, Finanzas y Administración Municipal, 

>- Ø 

	

	J Licenciado Oscar Omar Treviño Moyeda, por lo que se informa de la existencia de 
Quórum legal y se da por agotado el primer punto del proyecto del orden del día. 

En el desarrollo del segundo punto del proyecto del orden del día y en virtud de que 
\ \J existe Quórum legal, se declara instalada la Sesión por parte del Presidente 

Municipal, Licenciado César Adrián Valdés Martínez, acto seguido da lectura al 
proyecto del orden del día, poniéndolo a consideración de los miembros del 
Ayuntamiento para aprobación; el cual es aprobado por Unanimidad de votos de los 
miembros del Ayuntamiento Presentes y se da por agotado el punto. 

( 	/,J En el desarrollo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y aprobación 
en su caso del Acta de la sesión anterior, el Presidente Municipal, Licenciado Csar 

n Valdés Martínez, pone a consideración del Ayuntamiento la dispensa e 
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lectura del Acta Número 144 ciento cuarenta y cuatro la aprobación de la misma, 
por lo que es sometida a votación por el Presidente Municipal, Licenciado César 
Adrián Valdés Martínez, recoge la votación, la cual da como resultado la aprobación 
de la dispensa y el contenido en su totalidad del Acta número 144 ciento cuarenta y 
cuatro, por Unanimidad de los miembros del Ayuntamiento presentes y, se da por 
agotado el punto. 

En el desarrollo del cuarto punto del orden del día, relativo al Informe del avance y 
cumplimiento de los Acuerdos tomados en la sesión del Ayuntamiento inmediata 
anterior, por parte de la Secretaria del Ayuntamiento en Cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 98 fracción Xl de la Ley de Gobierno Municipal del Estado del Nuevo 
León, la Secretaria del Ayuntamiento licenciada Severa Cantú Villarreal, procede a 
rendir su informe, mismo que se adjunta a la presente acta identificado como Anexo 
1. 

En el desarrollo del quinto punto del orden del día, relativo a Dar cuenta, del número 
y contenido de los asuntos turnados a comisiones, con mención de los pendientes, 
por parte de la Secretaria del Ayuntamiento en Cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 98 fracción X de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, 
rinde el presente informe, el cual se adjunta a la presente acta identificado como 
Anexo U. 

En el desarrollo del sexto punto del orden del día, relativo al Informe del estado que 
zu_arda la Administración Pública Municipal, por parte del Presidente Municipal, en 
cumplimiento del dispuesto por el artículo 35 fracción IV de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Nuevo León, el Presidente Municipal, Licenciado Cesar 
Adrián Valdés Martínez, rinde el presente informe, el cual se adjunta a la presente 
acta identificado como Anexo III. 

En el desarrollo del séptimo punto del orden del día, relativo al Informe de 
Actividades del Presidente Municipal, Licenciado Cesar Adrián Valdés Martínez, el 
Presidente Municipal, Licenciado Cesar Adrián Valdés Martínez, procede a rendir 
su informe de actividades, mismo que se adjunta a la presente acta identificado 
como Anexo W. 
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) En el desarrollo del octavo punto del orden del día, relativo a Presentación y 
z/ aprobación en su caso, del proyecto del Acuerdo que propone la Comisión de 

/V Ptrimonio a través de dictamen de fecha once de septiembre de dos mil dieciocho, 
rlativo al cambio de destino del bien inmueble propiedad del municipio, consistente 

el predio ubicado entre las calles Mármol y Jaspe del Fraccionamiento Joya del 
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Carrizal del Municipio de García, Nuevo León identificado en el plano autorizado del 
Proyecto Ejecutivo y Ventas como como área municipal 12, lote 23, manzana 132 
con una superficie de 15, 096.59 metros cuadrados, otorgándose 1,769.07 metros 
cuadrados del área municipal con todas sus mejoras, por un término de noventa y 

Yiy
ueve años a partir de la celebración del comodato, así como enviar al Congreso 
el Estado, la solicitud de su desincorporación del dominio público para su 
najenación mediante la figura jurídica de comodato a favor del Gobierno del Estado 
e Nuevo León a través de la Dirección de Patrimonio de la Secretaria de Finanzas 
 Tesorería General del Estado de Nuevo León, para la habilitación de un Centro 

W Comunitario operado por la Secretaria de Desarrollo Social del Estado de Nuevo 
León. 

Q0 

En el uso de la palabra el Presidente Municipal Licenciando César Adrián Valdés 
Martínez da lectura a los acuerdos presentados y entregados por la Comisión de 

	

Z ('1 	Patrimonio siendo estos los siguientes: 

	

'0 	PRIMERO.- Se aprueba el cambio de destino del predio ubicado entre las 
calles Mármol y Jaspe identificada como área municipal 12 manzana 132 del 
fraccionamiento Joya del Carrizal en el Municipio de García Nuevo León, 

	

o > 	identificado en el plano autorizado del Proyecto Ejecutivo y Ventas Joya del Carrizal, 

	

1— w 	como Área Municipal 12, con una superficie total de 15, 096.59 metros cuadrados, 
para quedar en uso de suelo de un Centro Comunitario, para que el Gobierno del 

stado de Nuevo León a través de la Dirección de Patrimonio de la Secretaria de 
< <\ '\ Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo León, para la habilitación de un 

	

'3 	J Centro Comunitario operado por parte de la Secretaria de Desarrollo Social del 	" 

	

Z ix 	Estadode Nuevo León. 

SEGUNDO.- Se aprueba la desincorporación del dominio público de una 

	

/ 	fracción de terreno de 1,769.07 metros cuadrados del área municipal con todas sus 

	

\ 	mejoras, correspondiente al bien inmueble propiedad del Municipio, consistente en 
predio entre las calles Mármol y Jaspe identificada como área municipal 12 

\ 

	

	manzana 132 del fraccionamiento Joya del Carrizal en el Municipio de García Nuevo 
León, identificado en el plano autorizado del Proyecto Ejecutivo y Ventas Joya del 
Carrizal, como Area Municipal 12, con una superficie total de 15, 096.59 metros 	\ Ç 
cuadrados, así como transferir su uso por un término de 99 años, mediante la figura 

	

—fl 	jurídica de comodato, al Gobierno del Estado de Nuevo León a través de la 
7 	Dirección de Patrimonio de la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del 

YHe6"ertoCastillo 

tado de Nuevo León, para la habilitación y operación por su cuenta y a su costa, 
un Centro Comunitario, previo decreto de desafectación o aprobación

rrespondiente del Honorable Congreso del Estado de Nuevo León.
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TERCERO.- Envíese el presente Acuerdo al Honorable Congreso del Estado 
de Nuevo León, para los efectos precisados en el considerando cuarto, esto es: 

w 

0 0 
—N 

ZN 

Iz 

za( 

De interpretar aplicable el artículo 130 de la Ley de Ordenamiento 
Territorial de los Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del 
Estado de Nuevo León, autorizar mediante decreto la desafectación 
de una fracción de terreno de 1,769.07 metros cuadrados, 
correspondiente al bien inmueble propiedad del Municipio, 
consistente en predio ubicado calles Mármol y Jaspe identificada como 
área municipal 12 manzana 132 del fraccionamiento Joya del Carrizal, 
identificado en el plano autorizado del Proyecto Ejecutivo y Ventas Joya 
del Carrizal, como Área Municipal 12, y 

En caso de interpretar que tiene aplicación el artículo 201, último párrafo 
de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, otorgar la 
autorización para otorgar en comodato una fracción de terreno 
1,769.07 metros cuadrados, correspondiente al bien inmueble 
propiedad del Municipio, consistente en predio ubicado calles 
Mármol y Jaspe identificada como área municipal 12 manzana 132 del 
fraccionamiento Joya del Carrizal, identificado en el plano autorizado 
del Proyecto Ejecutivo y Ventas Joya del Carrizal, como Área Municipal 
12, con una superficie total de 15, 096.59 metros cuadrados, inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Nuevo León, a favor del Municipio de 
García, Nuevo León, bajo el Numero 160 Volumen 109 Libro 7 Sección 
Propiedad, Unidad Villa de García con fecha 15 de Febrero del 2012." 

Para lo cual, se instruye al C. Presidente Municipal y al Síndico Segundo, 
para que conjuntamente gestionen su envío. 

/ 	CUARTO.- El Gobierno del Estado de Nuevo León a través de la 
-' Dependencia o Entidad competente, deberá habilitar y operar un Centro 

7 Jpmunitario, de conformidad con las leyes, ordenamientos, reglamentos y 
sposiciones aplicables, por lo que todos los permisos, licencias y autorizaciones 
 sean estos Estatales y Municipales necesarios, deberán ser obtenidos por prte 
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del propio Gobierno del Estado de Nuevo León. 

QUINTO.- La operación y habilitación del Centro Comunitario, deberá iniciar 
dentro de 12 meses contados a partir de la celebración del contrato de comodato, 
bajo pena de rescisión administrativa del contrato si en ese tiempo no inicia la 
habilitación y operación, lo cual deberá quedar estipulado en el referido instrumento. 

SEXTO.- Se dispone la publicación del presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial del Estado de Nuevo León, para lo cual se instruye al C. Presidente Municipal 
y al Síndico Segundo, para que conjuntamente gestionen su publicación. 

Q 11 	Acto seguido al no existir dudas o aclaraciones al respecto por parte de los 
miembros del Ayuntamiento, el Presidente Municipal Licenciado Cesar Adrián 
Valdés Martínez somete a votación para su aprobación en su caso los siguientes 

Z <M 	acuerdos: 

ko 	 PRIMERO.- Se aprueba el cambio de destino del predio ubicado entre las 
calles Mármol y Jaspe identificada como área municipal 12 manzana 132 del 

¡\ 	fraccionamiento Joya del Carrizal en el Municipio de García Nuevo León, 

>J \ identificado en el plano autorizado del Proyecto Ejecutivo y Ventas Joya del Carrizal, 
U.\ 	como Area Municipal 12, con una superficie total de 15, 096.59 metros cuadrados, 

\ para quedar en uso de suelo de un Centro Comunitario, para que el Gobierno del 
- 	Estado de Nuevo León a través de la Dirección de Patrimonio de la Secretaria de 

nanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo León, para la habilitación de un 
-. 3 \ Centro Comunitario operado por parte de la Secretaria de Desarrollo Social del 
Z tt J Estado de Nuevo León. 

SEGUNDO.- Se aprueba la desincorporación del dominio público de una 
fracción de terreno de 1,769.07 metros cuadrados del área municipal con todas sus 

ÇJ
mejoras, correspondiente al bien inmueble propiedad del Municipio, consistente en 
predio entre las calles Mármol y Jaspe identificada como área municipal 12 
manzana 132 del fraccionamiento Joya del Carrizal en el Municipio de García Nuevo 
León, identificado en el plano autorizado del Proyecto Ejecutivo y Ventas Joya del 
Carrizal, como Area Municipal 12, con una superficie total de 15, 096.59 metros 
cuadrados, así como transferir su uso por un término de 99 años, mediante la figura 

( 

	

	jurídica de comodato, al Gobierno del Estado de Nuevo León a través de la 
Dirección de Patrimonio de la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del 

stado de Nuevo León, para la habilitación y operación por su cuenta y a su costa, 

,,-j Zrrespondiente
un Centro Comunitario, previo decreto de desafectación o aprobación 

/  del Honorable Congreso del Estado de Nuevo León. / 
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TERCERO.- Envíese el presente Acuerdo al Honorable Congreso del Estado 
de Nuevo León, para los efectos precisados en el considerando cuarto, esto es: 

II.  
ceo 

o'- -o 

uz 

cm 

-Jw 
Wj 

II 

De interpretar aplicable el artículo 130 de la Ley de Ordenamiento Territorial 
de los Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo 
León, autorizar mediante decreto la desafectación de una fracción de 
terreno de 1,769.07 metros cuadrados, correspondiente al bien 
inmueble propiedad del Municipio, consistente en predio ubicado calles 
Mármol y Jaspe identificada como área municipal 12 manzana 132 del 
fraccionamiento Joya del Carrizal, identificado en el plano autorizado del 
Proyecto Ejecutivo y Ventas Joya del Carrizal, como Área Municipal 12, y 

III. 	En caso de interpretar que tiene aplicación el artículo 201, último párrafo 
de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, otorgar la 
autorización para otorgar en comodato una fracción de terreno 
1,769.07 metros cuadrados, correspondiente al bien inmueble 
propiedad del Municipio, consistente en predio ubicado calles 
Mármol y Jaspe identificada como área municipal 12 manzana 132 del 
fraccionamiento Joya del Carrizal, identificado en el plano autorizado 
del Proyecto Ejecutivo y Ventas Joya del Carrizal, como Área Municipal 
12, con una superficie total de 15, 096.59 metros cuadrados, inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Nuevo León, a favor del Municipio de 
García, Nuevo León, bajo el Numero 160 Volumen 109 Libro 7 Sección 
Propiedad, Unidad Villa de García con fecha 15 de Febrero del 2012." 

. 	 , 

Para lo cual, se instruye al C. Presidente Municipal y al Síndico Segundo, 
para que conjuntamente gestionen su envío. 

' Zk '  

CUARTO.- El Gobierno del Estado de Nuevo León a través de la 
Dependencia o Entidad competente, deberá habilitar y operar un Centro 
Comunitario, de conformidad con las leyes, ordenamientos, reglamentos y 
disposiciones aplicables, por lo que todos los permisos, licencias y autorizaciones 
a sean estos Estatales y Municipales necesarios, deberán ser obtenidos por parte 
el A propio Gobierno del Estado de Nuevo León. 
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QUINTO.- La operación y habilitación del Centro Comunitario, deberá iniciar 
dentro de 12 meses contados a partir de la celebración del contrato de comodato, 
bajo pena de rescisión administrativa del contrato si en ese tiempo no inicia la 
habilitación y operación, lo cual deberá quedar estipulado en el referido instrumento. 

SEXTO.- Se dispone la publicación del presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial del Estado de Nuevo León, para lo cual se instruye al C. Presidente Municipal 
y al Síndico Segundo, para que conjuntamente gestionen su publicación. 

co 

O
Recogiendo la votacion la Secretaria del Ayuntamiento la C. Licenciada Severa o 

- 	Cantú Villarreal la cual da como resultado la aprobación por la Unanimidad de los 
miembros del Ayuntamiento, se da por agotado este punto. 

Z c'i 	En el desarrollo del noveno punto del orden del día, relativo a asuntos generales, el 

z 	Presidente Municipal Licenciado Cesar Adrián Valdés Martínez en uso de la voz le 
cede el uso de la voz al Secretario de la Tesorería, Finanzas y Administración 
Licenciado Oscar Omar Treviño Moyeda a fin de que lo asista. 

Acto continuo hace uso de la voz el Secretario de la Tesorería, Finanzas y 
1— 	Administración Licenciado Oscar Omar Treviño Moyeda el cual comenta que en días 

pasados se observa en la Tesorería que se concluye el contrato de arrendamiento 
- de 28 vehículos que se aprobó en cabildo hace año y medio y del cual la 

arrendadora financiera se otorgando la facilidad de adquirir esos vehículos cabe 
i— ) 	señalar que de los 28 vehículos que están en arrendamiento 2 fueron pérdida total 
Z Ix 	por lo cual solo quedan activos 26 vehículos de no adquirirlos se tendrían que 

devolver de esto se desprende que de devolverlos faltarían unidades de seguridad 
pública, protección civil y unidades para actividades administrativas, se llevó a cabo 

/ 	un avaluó bancario y el fin es tenerlas que sean parte del patrimonio del municipio 
_ 	están en buenas condiciones y no dejar de otorgar servicios por falta de unidades. 

Acto continuo solicita la palabra la Décima Primera Regidora Rebeca Robles 
Ramírez el cual le es concedido para preguntar al Secretario de la Tesorería, 
Finanzas y Administración Municipal Licenciado Oscar Omar Treviño Moyeda 
cuento se pagó de renta de los vehículos por los 2 años de gestión y si hubiera sido 
más fácil adquirirlos desde un principio de la administración y evitar un doble pago? 

Acto continuo contesta el Secretario de la Tesorería, Finanzas y Administración 

YH¿6e rto 

unicipal Licenciado Oscar Omar Treviño Moyeda a la Décima Primera Regidora 
ebeca Robles Ramírez que el monto es mayor sin embargo en su momento se 
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Acto continuo y al no haber más intervenciones por parte de los miembros de 
ayuntamiento el Presidente Municipal Licenciado Cesar Adrián Valdés Martínez 
presenta al pleno del Ayuntamiento el acuerdo siguientes consistente en que el 
Ayuntamiento ejerciendo las facultades conferidas por la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León, apruebe en 
su caso que: a) a las adquisiciones, arrendamientos y servicios que están 
programados para el ejercicio presupuestal 2018, conforme a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo 
León, se le adicione la contratación de la Adquisición de 26- veintiséis vehículos 
automotores, modelo 2016 con distintos equipamientos el cual se destinara a las 
actividades Administrativas, de Seguridad Pública y de Protección Civil del 
Municipio de García, Nuevo León y b) Convocar, adjudicar y formalizar Contrato de 
la Adquisición de 26- veintiséis vehículos automotores, modelo 2016 con distintos 
equipamientos el cual se destinara a las actividades Administrativas, de Seguridad 
Pública y de Protección Civil del Municipio de García, Nuevo León. 

Acto seguido y al no existir dudas, aclaraciones o intervenciones por parte de los 
miembros del Ayuntamiento, el Presidente Municipal Licenciado Cesar Adrián 
Valdés Martínez somete a la votación de los miembros del Ayuntamiento para su 
aprobación que el Ayuntamiento ejerciendo las facultades conferidas por la Ley de 

dquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo 
León, apruebe en su caso que: a) a las adquisiciones, arrendamientos y servicios 
que están programados para el ejercicio presupuestal 2018, conforme a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo 
León, se le adicione la contratación de la Adquisición de 26- veintiséis vehículos 
automotores, modelo 2016 con distintos equipamientos el cual se destinara a las 
actividades Administrativas, de Seguridad Pública y de Protección Civil del 
Municipio de García, Nuevo León y b) Convocar, adjudicar y formalizar Contrato de 
la Adquisición de 26- veintiséis vehículos automotores, modelo 2016 con distintos 
equipamientos el cual se destinara a las actividades Administrativas, de Seguridad 
Pública y de Protección Civil del Municipio de García, Nuevo León. 

Recogiendo la votación la Secretaria del Ayuntamiento, Licenciada Severa Cantú 
Villarreal la cual da como resultado 04 votos en contra del Noveno Regidor 
Çuadalupe Eusebio Sauceda Reyna, de la Décima Regidora Tula Margarita Garza 

ivera, de la Décima Primera Regidora Rebeca Robles Ramírez y de la Dc 
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tomó esta medida del arrendamiento en virtud de la situación financiera del 
municipio en aquel momento sin embargo esta situación se mejoró notablemente y 
estamos en posibilidad de poder adquirir estos bienes. 
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Segunda Regidora Emma de León González por lo que se aprueba por la mayoría 
de los miembros del Ayuntamiento que el Ayuntamiento ejerciendo las facultades 
conferidas por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Estado de Nuevo León, apruebe en su caso que: a) a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios que están programados para el ejercicio presupuestal 
2018, conforme a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Nuevo León, se le adicione la contratación de la Adquisición 
de 26- veintiséis vehículos automotores, modelo 2016 con distintos equipamientos 
el cual se destinara a las actividades Administrativas, de Seguridad Pública y de 

W Protección Civil del Municipio de García, Nuevo León y b) Convocar, adjudicar y 
formalizar Contrato de la Adquisición de 26- veintiséis vehículos automotores, 

2 
 

cm modelo 2016 con distintos equipamientos el cual se destinara a las actividades 
Administrativas, de Seguridad Pública y de Protección Civil del Municipio de García, 
Nuevo León. 

cm 
z Acto seguido el Presidente Municipal Licenciado Cesar Adrián Valdés Martínez en 
O uso de la voz presenta al pleno del Ayuntamiento el acuerdo relativo a que: a).- las 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios que estén programados para el ejercicio 
presupuestal 2018, conforme a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

> ,..- Contratación de Se rvicios del Estado de Nuevo León, se le adicione la Adquisición 
1— w de 26- veintiséis vehículos automotores, modelo 2016 con distintos equipamientos 

Z ( el cual se destinara a las actividades Administrativas, de Seguridad Pública y de 
- Protección Civil del Municipio de García, Nuevo León y b).- formalizar contratación 

< 
e la Adquisición de 26- veintiséis vehículos automotores, modelo 2016 con distintos 

\ equipamientos el cual se destinara a las actividades Administrativas, de Seguridad 
Z IX Pública y de Protección Civil del Municipio de García 	Nuevo León 	mediante el 

» procedimiento de contratación que conforme a derecho corresponda. 

/ Acto seguido y al no existir dudas, aclaraciones o intervenciones por parte de los 
miembros del Ayuntamiento, el Presidente Municipal Licenciado Cesar Adrián 

U Valdés Martínez somete a la votación de los miembros del Ayuntamiento para su 
aprobación a que: a).- las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios que estén 
programados 	para 	el 	ejercicio 	presupuestal 	2018, 	conforme 	a 	la 	Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo 

-fl León, se le adicione la Adquisición de 26- veintiséis vehículos automotores, modelo 
2016 	con 	distintos 	equipamientos 	el 	cual 	se 	destinara 	a 	las 	actividades 
Administrativas, de Seguridad Pública y de Protección Civil del Municipio de Garç, 
Nuevo León y b).- formalizar contratación de la Adquisición de 26- veintiéis 

1 

hículos automotores, modelo 2016 con distintos equipamientos el cualsé 
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Civil del Municipio de García, Nuevo León, mediante el procedimiento de 
contratación que conforme a derecho corresponda. 

Recogiendo la votación la Secretaria del Ayuntamiento, Licenciada Severa Cantú 
Villarreal la cual da como resultado 04 votos en contra del Noveno Regidor 
Guadalupe Eusebio Sauceda Reyna, de la Décima Regidora Tula Margarita Garza 
Rivera, de la Décima Primera Regidora Rebeca Robles Ramírez y de la Décima 
Segunda Regidora Emma de León González por lo que se aprueba por la Mayoría 
de los miembros del Ayuntamiento el acuerdo por el que: a).- las Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios que estén programados para el ejercicio presupuestal 
2018, conforme a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 

Q j 	Servicios del Estado de Nuevo León, se le adicione la Adquisición de 26- veintiséis 
Lg! 	vehículos automotores, modelo 2016 con distintos equipamientos el cual se 

destinara a las actividades Administrativas, de Seguridad Pública y de Protección 
Z Ci 	Civil del Municipio de García, Nuevo León y b).- formalizar contratación de la 

z 	Adquisición de 26- veintiséis vehículos automotores, modelo 2016 con distintos 
O 	equipamientos el cual se destinara a las actividades Administrativas, de Seguridad 

Pública y de Protección Civil del Municipio de García, Nuevo León, mediante el 
O 	, 	procedimiento de contratación que conforme a derecho corresponda. 

O5J\ 1— w 	Acto seguido el Presidente Municipal Licenciado Cesar Adrián Valdés Martínez en 
uso de la voz presenta al pleno del Ayuntamiento el acuerdo relativo a que El 

- Z - Ayuntamiento ejerciendo las facultades conferidas por la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León, Apruebe en 
su caso practicar el procedimiento de adjudicación directa en base al artículo 42 

Z fracción X de la la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Estado de Nuevo León para la para la Contratación de la Adquisición 
de 26- veintiséis vehículos automotores, modelo 2016 con distintos equipamientos 

7 

	

	el cual se destinara a las actividades Administrativas, de Seguridad Pública y de 
Protección Civil del Municipio de García, Nuevo León. 

Acto seguido y al no existir dudas, aclaraciones o intervenciones por parte de los 
miembros del Ayuntamiento, el Presidente Municipal Licenciado Cesar Adrián 
Valdés Martínez somete a la votación de los miembros del Ayuntamiento para su 
aprobación que El Ayuntamiento ejerciendo las facultades conferidas por la Ley de 

C i Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo 
León, Apruebe en su caso practicar el procedimiento de adjudicación directaqn 

/base al artículo 42 fracción X de la la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos/y 
Çpntratación de Servicios del Estado de Nuevo León para la para la Contratacin 

la Adquisición de 26- veintiséis vehículos automotores, modelo 2016 con di9nosÁ 
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equipamientos el cual se destinara a las actividades Administrativas, de Seguridad 
Pública y de Protección Civil del Municipio de García, Nuevo León. 

Recogiendo la votación la Secretaria del Ayuntamiento, Licenciada Severa Cantú 
Villarreal la cual da como resultado 04 votos en contra del Noveno Regidor 

'. Guadalupe Eusebio Sauceda Reyna, de la Décima Regidora Tula Margarita Garza 
Rivera, de la Décima Primera Regidora Rebeca Robles Ramírez y de la Décima 

- 

	

	Segunda Regidora Emma de León González por lo que se aprueba por la mayoría 
de los miembros del Ayuntamiento que El Ayuntamiento ejerciendo las facultades 

W 

	

	conferidas por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Estado de Nuevo León, Apruebe en su caso practicar el procedimiento de 

2 11 adjudicación directa en base al artículo 42 fracción X de la la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León para la para 
la Contratación de la Adquisición de 26- veintiséis vehículos automotores, modelo 

Z N 	2016 con distintos equipamientos el cual se destinara a las actividades 

z 	Administrativas, de Seguridad Pública y de Protección Civil del Municipio de García, 

'O ,, 	Nuevo León. 

fl\ 1 Al no existir mas asuntos que tratar ni intervenciones por parte de los miembros del 
> j Ayuntamiento, se da por agotado el punto precedente y se continúa con el último 

1— uL[ punto del orden del día, la Clausura de la Sesión. El Presidente Municipal, 
\Licenciado César Adrián Valdés Martín z, quien preside la sesión, la da por 

- Z 	clausurada siendo las 12:10 doce hora con iez minutos del mismo día 13 trece de 
Septiembre del año 2018 dos mil d cioch , declarándose validos los acuerdos 
tomados en la misma. Damos fe. 
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